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Sociedad Ama. Broun Boveri & Ole. Badén ( Suiza )

Procedimiento para apagar los encendidos de retorno 
en rectificadores de rap&ft anodos •

•v

Para suprimir los encendidos de retorno en recti­
ficadores de varios anodos se ha lkegaddi [a proponer la 
colocación de partes metálicas en el recorrido de descar­
ga del rectificador, poniéndolas bajo tensión. La ten- 
sión de c a r g a d  egida entonces de tal manera que se ce­
rraba el paso a toda corriente en dirección al entonces 
negativo anodo - que en la mayoría de los casos es el 
que produce el encendido de retorno*— » Así es que si 
por ejemplo el potencial de la parte metálica protec­
tora del anodo es mantenido mas negativo que el poten­
cial del anodo negativo mismo, no puede haber una co­
rriente desde la parte metálica hasta el anodo, porque 
iría opuesta a la dirección de la tensión* Pero esta 
disposisión tiene la desventaja de que el cierre de la 
corriente solamente puede extenderse a los anodos que 
estén negativos, pero no a los positivos, o sea los 

anodos en servicio. Pero el encendido de retorno no 
se limita siempre a los anodos negativos sino que tamr- 
bien puede provocarse el encendido de retorno en áno­
dos que son ya positivos, pero que tienen una tensión 
mas baja, lo que posibilita el paso de la corriente del 

anodo positivo de tensión mas alta y del cátodo por 
una parte sobre el anodo negativo y los anodos positi­

vos de tensión mas reducida. Glasto está que en ser-
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vicio normal el cierre de la corriente del anodo po­
sitivo no es admisible, pero en caso de encendido de 
retorno tiene este cierre la ventaja de que se supri­
me radicalmente toda corriente de encendido de re­

torno.
Es, pues, objeto de la presente invención un 

procedimiento y un dispositivo para apagar los en­
cendidos de retorno en rectificador^de vapor de metal 
de varios ánodos, según los cuales, en caso de un 
encendido de retorno, se cierran todos los caminos de 
la corriente de todos los anodos de los rectifica­
dores mediante carga de rejillas agregadas a los áno­
dos o de sus equivalentes. Para poner las rejillas 
de todos los anodos bajo tensión pueden emplearse 
ventajosamente relés de corriente de retorno polari­
zados, conectados a los circuitos de-corriente de 
los anodos o al circuito de corriente del cátodo y 
construidos preferentemente de tal manera que, caso 
de producirse una corriente de retorno, entren ya 
en función a ser posible dentro de un periodo de la 
corriente alterna, poniendo el rectificador lo antes 
posible fuera del circuito para que los relés del 
interruptor principal de la instalación del rectifi­
cador no lleguen a desconectarse. Las rejillas se 
cargan poniéndolas a una tensión propicia para la 
supresión de la corriente. Así se puede hacer la 
supresión de todos los caminos de corriente del rec­
tificador de tal modo que en caso de encendido de 
retorno se ponen, las rejillas de todos los anodos 

bajo tensiones que se hallen en fase opuesta a las 

tensiones de los anodos correspondientes. Pero las
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rejillas de los ánodos que están entones negativos 
se cagas positivos y las rejillas de los anodos en­
tonces positivas se cargan negativas. En todos casos 
está entonces en una parte del camino de la corriente 
la dirección de la tensión contraria a la corriente y 
por consiguiente queda interrumpida la admisión de la 
corriente. Puede ser conveniente elegir la fase de la 
tensión de la rejilla distinta de la mencionada fase 

contraria. Se garantiza cierto juego por el hecho de 
que la separación entre la tensión de rejilla? y la 
fase contraria no dehe ser mayor de 90° para que no 
sufra disminución la eficacia de la disposición. Tam­
bién se consigue una supresión eficaz de la corriente 
de todos los anodos del rectificador poniendo las re­
jillas de todos los anodos bajo tensión en caso de en­
cendido de retorno que le imprimen un potencial nega­
tivo en relación con los correspondientes electrodos 
conductores de corriente. También en el caso de carga 
negativa de todas las rejillas (relativamente con los 
electrodos) están cerrados todos los caminos de co­
rriente al rectificador. Para la determinación del 
voltage de las tensiones de carga necesarias se se­
guirán los consejos ddlla práctica y de las consicio- 
neB especiales. Será por lo tanto conveniente conectar 
las rejillas a bobinados previstos para tomas de un 
transformador (del transformador principal o de un 
transformador auxiliar) y de determinar el voltaje de 
la tensión de las rejillas con arreglo a las exigencias 

eligiendo la toma en consecuencia, Clasf© es que con 
carga negativa de las rejillas no se elimina con segu­
ridad el peligro de una considerable corriente de
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encendido de retorno si las rejillas mismas llevan una 
corriente de gran intensidad que pudiera reemplazar los 

ánodos. Esto se evita colocando i«n forma conocida en 
los circuitos de corriente de las rejillas, resistencias 

ohmiolB que limitan la corriente en las rejillas. Estas 

resistencias ohmicas son, pueSyde suma importancia y 
su empleo entra en consideración también cuando la car- 

' ga de las rejillas está tomada de una fuente especial
de corriente continua. En este caso se conectan las re­
jillas mediante resistencias ohmicas al polo negativo de 
la fuente de corriente continua. Otro sistema para hacer 
las rejillas impropias a la conducción de una corriente 
de encendido de retorno consiste en construirlas de tal 
modo ( o sus equivalentes, como por ejemplo las capsulas 
de anodos, cintas metálicas, etc.) que se imposibilita 
un paso directo ( corriente de convención) del arco sobre 
la rejilla. Esto se consigue por ejemplo colocando las 
rejillas resp. sus equivalentes, incluso sus conductores 
de corriente en el rectificador, completamente en mate­
rial .aislante. Para este objeto se presta perfectamente 
el esmalte de estas partes, si bien existe todavia la 
posibilidad que bajo la influencia del gran cambio de 
temperatura, como se presenta en rectificadores que 
están pa.ra.dca temporalmente, el esmalte se agiieta pu- 
diendo perder parcialmente su efecto protector. Otro 
sistema de evitar la corriente de convencción consiste 

colocando las rejillas fuera del espacio en que gira 
el arco. A este objeto se construyen las rejillas resp, 
sus equivalentes en forma conocida como anillos de me- 

I tal (cintas) que comprenden brazos de rectificador con­

sistentes en material aislante que sirven para guiar
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el arco de luz de loé ánodos montados dentro de estos 
brazos. Los anillos metálicos deben entonces estar uni­
dos e8trecbaaéBte con material aislante de los brazos, 
porque en este caso tienen que obrar capacitivamente sobre 
el espacio de descarga.

A continuación se explicará la invención a base de 
los ejempols de ejeoucián de las fig. 1 á 6.

Fig. 1, 2 y 3 representan rectificadores monofási­
cos ouyos oiunincs de corriente pueden oerrase mediante 
oarga de oiertas partes metálicas al presentarse un en­
cendido de retorno.

Fig. 4, 5 y 6 representan rectificadores polifási­
cos en los cuales este cierre ge base automáticamente 
utilizando relés de corriente d§ retorno.

En fig. 1 representa i el bobinado/ secundario del 
transformador que alimenta ti rectificador ?, 2 y 3 son 
los anodos del rectificador, 4 es su ogtodgj 5 y 6 son 
ointas metálicas que encierran los bruos de anodos 11 y 
12 del rectificador y que están conectados a las bomas 
del bobinado secundario por los interruptores 8 y 9, La 
resistencia 10 debe representar la oarga de los rectifi­
cadores. Para cerrar todos los caminos de corriente de 
este rectificador en caso de un encendido de retorno, se 
maniobra en caso oportuno solamente los interruptores 8 
y 9, con lo que se conecta la ointa metálica 6 con el 
anodo 2, la cinta metálica 5 con el anodo 3. La carga 

de las cintas metálicas mediante una tensión que se encuen­

tre en fase contraria a la tensión del anodo correspon­

diente, vuelve imposible el paso de la corriente de anodo 

a cátodo o a otro anodc, porque el arco de luz tendria que 

ir parcialmente contrario a la caida de tensión.
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En figura 2 se consigue lo mismo de un modo parecido 
como en figura 1. El significado de las cifras es la misma 
con excepción de las siguientes diferencias,Los brazos de 
anodo se han suprimido aquí, los anodos 2 y 3 se bailan en 
el interior del recipiente del rectificador y llevan los 
cartuchos 11 y 12 hechos de material aislante con sus cin­
tas metálicas 5 y 6. Además están conectados a las líneas 
que unen las cintas metálicas oon las bomas del bobinado 
secundario 1, es decir, antes de los interruptores 8 y 9, 
las resistenciasde limitación de corriente 13 y 14. Estas 
resistencias impiden que la corriente de encendido de re­
torno, si le está cerrado el paso al anodo, se cierre sobre 
el circuito de la corriente en la rejilla, lo que haría ilu­
soria toda protección de la instalación.

Fig. 3 se diferencia de la fi&. 2 solamente por el emplem 
de cartuchos metálicos y por la adición de una corriente de 
excitación formada por el transformador de excitación 15, 
los ánodos de exoitaclón 16 y 17 de la resistencia ohraica 
18 y de la resistencia inductiva 19. También en este caso 
sirven estas resistencias solamente para la limitación de 
la corriente mientras que toda la instalación de excitación 
tiene el-objeto de asegurar el reencendido del rectificador 
cuando, después de apagarse el encendido de retorno, se 
hallan libres los caminos de la corriente para el paso de 
esta.

En figura 4, significan :
1. - el bobinado secundario sexafásico del transformador 

que alimenta el rectificador.
2. - el rectificador de seis anodos.
3. - relés de corriente de retorno que están conectados en 
el circuito de corriente de anodos accionando los interrup­

tores 4.
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5. - Resistencias otyftnioas para Xa limitación de las co­
rrientes de rejillas.
6. - los anodos del rectificador.
7. - el oatodo del rectificador.

8. - lo8 catuchos de anodos que en este caso se emplean 
como rejillas de cierre.

9. - ün interruptor prinoipal de corriente continua.
10. - una resistencia representando la carga de corrien­
te continua.

▲1 producirse un encendido de retorno, entran los relés 
3 en función, cerrando los interruptores 4. dentro de un 
tiempo que Jih ser posible debe ser inferior al tiempo 
de un período de la corriente alterna. Los cartuchos 8. 
son de este modo, coneotados a la fase contraria de la 
correspondiente tensión de anodos mediante las resisten­
cias 5. Como ya se ha mencionado, conduce esto a la in­
mediata interrupción de la corriente**» de encendido de 
retorno. Si entonces cesa la corriente de retorno, los 
relés construidos al efecto, vuelven a su posición ante­
rior, posición de parada/abriendo los interruptores 4.
Debido a esto se ponen los cartuchos fuera de su tensión 
de maniobra dándose paso libre a la corriente, de modo que 
los ánodo#--vuelven a encender y el rectificador se halla 
nuevamente en estado de servioio normal. Mientras que en 
la fig. 4. se ha representadd la oarga mediante la resis­
tencia ohmooa, se ha supuesto en la fig, 5 como carga una 
máquina de corriente continua 10. en cuyo rotor sé induce 
una tensión contraria a la tensión del rectificador. En este 
caso basta el empleo de un solo relé 3. conectado paralelo 
al shunt 11 de la linea del cátodo. Por lo demas las desig­
naciones en fig. 5 son las mismas como en fig, 4.
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- Mientras que en los ejemplos de la fig. * y 5 los 
cartuchos son puestos bajo una tensión alterna cuya fase 
está en oposición con la fase de la tensión de anodo co­

rrespondiente, se emplea en la fig. 6 para todos los car­
tuchos una sola tensión de maniobra que es continua. Se 

trata de la tensión de la batería 12 cuyo polo negativo está 
conectado oon una de las bomas del interruptor 4, mien­
tras que el polo positivo está unido al cátodo del recti­
ficador. La tensión de la batería se ha elegido de tal 
modo que todos los caminos de corriente del rectificador 
se cierran al cerraiel interruptor 4. También aquí se han 
conectado en las lineas conducentes a los cartuchos de 
anodos resistencias de limitación 5. Los interruptores piin- 
cipales 9. se equipan en muchos casos con reló¿de máxima, 
que funcionan con cierto retraso. El cierre y la apertura 
del interruptor 4 se puedenprever en un tiempo tan corto 
que impide el desenganche del interruptor principal como 
consecuencia del encendido de retorno.



NOTA Y REIVINDICACIONES .

1) Procedimiento y dispositivo para apagar encendidos 
de retorno en rectificadores de vapor metálico de verios 
anodos caracterizado por el hecho de que en caso de un 
encendido de retorno se cierran los pasos de la corrien­
te de todos los anodos del rectificador mediante carga 
de rejillas agregadas a los anodos o de sus equivalentes.

2) Procedimiento y dispositivo según reivindicación 1) 
caracterizado por el hecho de que la puesta bajo tensión 
de protección de las rejillas se hace mediante relés de 
retorno polarizados, construidos prefrentemente de tal 
manera que funcionen posiblemente dentro dé un periodo de 
la corriente alterna.

3) Procedimiento según reinindicación 1) caracterizado 
por el hecho de que las rejillas de todos los anodos se 
ponen bajo tensión en caso de encendidos de retorno, la 
cual debe hallarse en fase opuesta a la tensión del co­
rrespondiente anodd.

4) Procedimiento según reivindicación 1) caracterizado 
por el hecho de que las rejillas de todos los anodos son 

puestos bajo tensiónen caso de un encendido de retorno, 
tensión que debe adelantar o retrasar a la tensión de la 
fase opuesta en un ángulo de 90°.

5) Procedimiento según reivindicación 1) caracterizado 
por el hecho de que las rejillas de todos los anodos son 
puestos bajo tensión en caso de encendido de retorno que 
les imprimen un potencial negativo^**» relativamente con 
los electrodos que llevan la corriente .*
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6) Procedimiento según reivindicación 1) caracterizado 
por el hecho de que las rejillas de .todos loa anodos son 

conectadas, caso de encendido de retorno, al arrollamiento 
de toma de un transformador, determinándose la tensión de 
las rejillas a voluntad, eligiendo la toma conveniente*

7) Procedimiento según reivindicación 1) caracterizado 
por el hecho de que se conectan en el circuito de la co­
rriente en forma en sí conocida resistencias ohmicas.

b 8) Procedimiento según reivindicación 1) caracterizado 
por el hecho de que las rejillas de todos los anodos son 

conducidos en oaso de encendido de retorno por resistencias 
ohmioas al polo negativo de una fuente de corriente conti­
nua cuyo polo positivo está unido con el oatodo del rec­
tificador*

S 9) Dispositivo para llevar a la práctica el procedimiento 
según reivindicación 1) caracterizado por el hecho de que 
las rejillas resp. sus equivalentes (anillos metálicos, 
cartuchos, etc.) Bon construidos de tal manera que no pue­
de pasar a ellas ninguna corriente de convección desde el 
arco de luz.

10) Dispositivo según reivindicación 9) caracterizado 
por el heoho que las rejillas resp. sus equivalentes están 
completamente envueltos en material aislante (resp, están 
esmaltadas)*

11) Dispositivo según reivindicación 9) caracterizado 
por el hecho de que las rejillas respe.sus equivalentes 
están construidos en forma de anillos metálicos que encie­
rran los brazos de rectificador consistentes en material 
aislante, los cuales sirven para guiar el arco de luz del 
anodo situado dentro del brazo.



13) Dispositivo para llevar a la práctica el pro­
cedimiento según reivindicación 2) caracterizado por el 
hecho de estar construidos los relés de tal manera que 
después de la desaparición de la corriente de retorno 
es decir, después de cesar el encendido de retorno, vuel­
ven seguidamente a su posición de salida, resp. de pa­
rada, librando las rejillas de la tensión de modo que los 
anodos (encienden nuevamente y se restablece el estado 
de servicio normal del rectificador.

IOTA FINAL

La patente deberá recaer sobre :

"Procedimiento para apagar los encendidos de retorno en 
rectificadores de varios anodos".
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